
CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 20 de mayo de 2021, en la fecha pasa a 
despacho el presente proceso, informándole que se cumplen los preceptos 
estatuidos en el artículo 392 del C.G del P, con el fin de citar a las partes para llevar 
a cabo la diligencia de que tratan los Arts. 372 y 373 ibídem. Sírvase proveer.  
Cali, 20 de mayo de 2021. 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE  CONTIENTAL DE BIENES S.A.S.   
DEMANDADO GIOVANNY GUTIERREZ SANCHEZ  
   JUAN DAVID GUTIERREZ SANCHEZ     
RADICACION    2020-437 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud a que no hay pruebas que 
decretar, debido a que en el proceso obran las pruebas documentales requeridas y 
que sirven de sustento para proferir decisión de fondo en el presente asunto, el 
despacho procederá a decretar las pruebas pedidas y en firme el presente auto se 
proferirá sentencia anticipada, conforme lo prevé el artículo 278 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITANSE las pruebas aportadas por las partes, los que en su 
momento oportuno el Despacho apreciará de conformidad con lo establecido por 
la ley, para tal fin se tendrán como pruebas documentales las aportadas al plenario 
las siguientes:  
 
PARTE DEMANDANTE: 

 
 DOCUMENTAL.  

  

- Poder especial otorgado a la entidad Afianzadora Nacional S.A.S.   

- Contrato de arrendamiento de vivienda urbana, suscrito por las partes el 24 
de julio de 2019. 

- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Continental 
de Bienes S.A. 

- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Afianzadora 
Nacional S.A. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 
 DOCUMENTAL.  

 

- Poder especial otorgado a la Dra. Natalya Gutiérrez Sánchez.  

- Prueba de envíos de correos electrónicos a Bienco S.A.S. 

- Factura expedida por Bienco S.A.S. 

- Carta fechada mayo 7 de 2020 emitida por Bienco S.A.S., remitida al señor 
Giovanny Sánchez Gutiérrez. 



- Comprobante de pago y facturas entregadas por correo electrónico a Bienco 
S.A.S. por parte del señor Giovanny Sánchez Gutiérrez. 

- Carta emitida por Afiansa y entrega vía correo electrónico a Giovanny 
Gutiérrez el 17 de junio de 2020. 

- Propuesta pago destrate del señor Giovanny Sánchez Gutiérrez. 

- Foto conversación vía WhatsApp entre Nancy Afiansa y Giovanny 
Gutiérrez.  

- Carta fechada del 30 de marzo de 2020, dirigida a Bienco S.A.S. por parte del 
señor Giovanny Sánchez Gutiérrez. 

- Carta fechada del 13 de junio de 2020, dirigida al Conjunto Zafiro por parte 
de Bienco S.A.S. 
 

 
SEGUNDO: En firme el presente auto ingresar el proceso a despacho para proferir 
sentencia anticipada, conforme lo prevé el artículo 278 del CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  
Juez  
 
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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